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Para incluir en censo electoral a miembros de la Fuerza Pública en retiro   
REGISTRADURÍA ENVÍA INSTRUCTIVO A FUERZAS MILITARES Y DE POLICÍA

Bogotá D.C., mayo 10 de 2007. – Con el objetivo de contribuir a que los colombianos que hacen tránsito de la Fuerza Pública a la vida civil, puedan ejercer sus derechos políticos en las próximas elecciones, la Registraduría Nacional del Estado Civil,  envío un instructivo al  Ministro de Defensa  y  a  los Comandantes de las diferentes Fuerzas Militares, en donde se esbozan los procedimientos mediante los cuales una vez fueron retirados, su cédula pueda  ser reincorporada al Censo Electoral.

Entre las indicaciones presentadas se encuentran: Si la cédula fue expedida antes de 1988, y el personal  fue incorporado a la fuerza pública antes de esa fecha, se retiró del servicio y nunca ha sufragado; si desea votar el próximo 28 de octubre, deberá inscribir su cédula. 

En caso de haber sido expedida en fecha posterior a 1988, el correspondiente Comando deberá excluir a las personas retiradas del reporte que envíe a la Dirección de Censo Electoral; en caso contrario, continuarán excluidos para votar. Igualmente, el ciudadano puede solicitar directamente a la Registraduría Nacional del Estado Civil, la incorporación de su cédula; en ambas situaciones, el documento quedará inscrito  en el lugar de expedición o en el puesto donde votó por última vez, si la información fue entregada antes de 45 días de las elecciones.

Finalmente, la Organización Electoral reitera la importancia que tiene la adecuada depuración de la información que será remitida a la Registraduría Nacional del Estado Civil, pues en pasados procesos electorales algunos ciudadanos reclamaron por la imposibilidad de ejercer el derecho al sufragio por haber sido considerados equivocadamente como personal activo de las Fuerzas Militares y de Policía, cuando ya no estaban en filas.
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